
Operaciones autorizadas para uniones de crédito  

Ley de Uniones de Crédito  

Artículo 40. Las uniones, en los términos de su autorización y dependiendo del nivel de 

operaciones que les corresponda, sólo podrán realizar las siguientes operaciones:  

I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus socios, de fondos privados de 

financiamiento e inversión, de entidades financieras, de sociedades cuya actividad 

preponderante sea el otorgamiento de crédito, de organismos descentralizados de 

los gobiernos federal, estatales y municipales y del Distrito Federal, o de entidades 

financieras del exterior, así como de sus proveedores.  

 

Las operaciones a que se refiere esta fracción que se garanticen con hipoteca de 

propiedades de las uniones, deberán acordarse previamente en asamblea general 

extraordinaria de accionistas por votación que represente por lo menos el sesenta y 

seis por ciento de su capital pagado, salvo que en sus estatutos tengan establecido 

un porcentaje más elevado.  

 

II. Recibir financiamientos de fondos aportados a fideicomisos constituidos por los 

gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, de conformidad con lo 

establecido en las reglas de operación que los mismos establezcan.  

 

III. Emitir valores, para su colocación entre el gran público inversionista, excepto 

obligaciones subordinadas de cualquier tipo.  

 

IV. Otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin garantía, o bien, facilitar el 

acceso al crédito otorgándoles su garantía o aval.  

 

V. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito.  

 

VI. Efectuar con fines de cobertura, sin que en ningún caso actúe como intermediario, 

operaciones financieras derivadas.  

 

VII. Emitir cartas de crédito con base en el otorgamiento de créditos o previa recepción 

de su importe.  

 



VIII. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior.  

 

IX. Efectuar operaciones de factoraje financiero con sus socios o con las empresas de 

las que éstos tengan control.  

 

X. Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus socios y adquirir los bienes 

que sean objeto de tales contratos.  

 

XI. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los derechos 

provenientes de los contratos de financiamiento que realicen con sus socios o de 

las operaciones autorizadas a las uniones, con las personas de las que reciban 

financiamiento, en términos de las fracciones I y II anteriores, así como afectar en 

fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los derechos provenientes de los 

contratos de financiamiento que celebren con sus socios a efecto de garantizar el 

pago de las emisiones a que se refiere la fracción III de este artículo.  

 

XII. Recibir de sus socios dinero para el cumplimiento de mandatos o comisiones con el 

exclusivo objeto de prestar servicios de caja, cuyos saldos podrá depositar la unión 

en instituciones de crédito, entidades financieras del exterior o invertirlos en valores 

gubernamentales.  

 

Los recursos en dinero recibidos para la ejecución de mandatos o comisiones a que 

se refiere el párrafo anterior podrán ser retirados en efectivo, mediante tarjeta de 

débito, así como mediante traspasos y órdenes de pago no negociables. En ningún 

caso podrá disponerse de ellos mediante cheques.  

 

XIII. Realizar operaciones con valores por cuenta propia, con la intermediación de casas 

de bolsa y otros intermediarios del mercado de valores autorizados.  

 

XIV. Prestar a sus socios servicios de administración y cobranza de créditos derivada de 

la provisión de bienes o servicios.  

 

XV. Actuar como intermediarios en la contratación de seguros documentados, 

exclusivamente en contratos de adhesión, salvo en los seguros de pensiones 

derivados de las leyes de seguridad social, en los términos de las disposiciones 

aplicables.  



XVI. Actuar como fiduciarias, en los fideicomisos de garantía a que se refiere la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

 

XVII. Proporcionar de manera directa servicios de distribución de acciones a las 

sociedades de inversión, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Sociedades de Inversión y en las disposiciones de carácter general aplicables a 

este tipo de operaciones.  

 

XVIII. Adquirir títulos representativos del capital de sociedades mercantiles, incluyendo 

aquéllas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su 

administración, o en la realización de su objeto, así como de sociedades 

inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus 

oficinas, previa autorización de la Comisión; dichas sociedades deberán ajustarse, 

en cuanto a los servicios u operaciones que la Comisión repute complementarios o 

auxiliares de las operaciones que sean propias de las uniones, a las disposiciones 

de carácter general que dicte la misma Comisión, y a su inspección y vigilancia y, 

en consecuencia, deberán cubrir las cuotas de inspección y vigilancia 

correspondientes. 

 

XIX. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto 

y enajenarlos cuando corresponda.  

 

XX. Dar en arrendamiento sus bienes muebles e inmuebles, cuando concurran 

circunstancias que lo justifiquen.  

 

XXI. Tomar a su cargo o contratar la construcción o administración de obras de 

propiedad de sus socios para uso de los mismos, cuando esas obras sean 

necesarias para el objeto directo de sus empresas, negociaciones o industrias.  

 

XXII. Promover la organización y administrar empresas industriales o comerciales para lo 

cual podrán asociarse con terceras personas. Estas operaciones deberán realizarse 

con recursos provenientes de su capital pagado y reservas de capital o de 

préstamos que reciban para ese fin.  

 

XXIII. Encargarse de la compra y venta de los frutos o productos obtenidos o elaborados 

por sus socios o por terceros.  



XXIV. Comprar, vender y comercializar insumos, materias primas, mercancías y artículos 

diversos, así como alquilar bienes de capital necesarios para la explotación 

agropecuaria, industrial, comercial y de servicios, por cuenta de sus socios o de 

terceros.  

 

XXV. Adquirir por cuenta propia los bienes a que se refiere la fracción anterior para 

enajenarlos o rentarlos a sus socios o a terceros.  

 

XXVI. Encargarse, por cuenta propia, de la transformación industrial o del beneficio de los 

productos obtenidos o elaborados por sus socios.  

 

XXVII. La transformación que se señala en la fracción anterior podrá realizarse en las 

plantas industriales que adquieran al efecto, con cargo a su capital pagado y 

reservas de capital o con recursos provenientes de financiamientos de instituciones 

de crédito, y  

 

XXVIII. Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante disposiciones de 

carácter general autorice la Comisión.  

Las operaciones señaladas en las fracciones XXIII a XXV del artículo 40, que realicen las 

uniones con terceros, en ningún caso constituirán su actividad preponderante, debiendo 

en todo caso realizarse tales operaciones a través del departamento especial a que se 

refiere el artículo 31 de la LUC.  

Las operaciones a que se refieren las fracciones XXI a XXVII del artículo 40, se 

efectuarán por medio de departamento especial.  

Las uniones con niveles de operación II y III podrán otorgar o recibir créditos a otras 

uniones.  

Las operaciones de factoraje financiero y arrendamiento financiero, únicamente podrán 

llevarse a cabo por uniones que se ubiquen en los niveles de operaciones II y III. La 

encomienda fiduciaria en fideicomisos de garantía, sólo podrá realizarse por las uniones 

que se ubiquen en el nivel de operaciones III. 


